
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 245 Sábado 10 de octubre de 2009 Sec. V-A.  Pág. 123162

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
00

9-
34

31
9

V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

MINISTERIO DE DEFENSA

34319 Anuncio de Resolución de la Secretaría General del Instituto Social de
las Fuerzas Armadas (ISFAS) por  la  que se anuncia corrección de
errores y modificación de plazos del expediente 201000004 relativo a la
gestión del servicio de transporte sanitario en ambulancias no asistidas
de los titulares y beneficiarios del ISFAS en la Comunidad de Madrid
durante el año 2010.

Advertidos errores en el  pliego de prescripciones técnicas particulares,  la
corrección de los mismos puede ser consultada en el perfil  del contratante del
ISFAS (www.mde.es/isfas). Se procede a la modificación de los plazos del anuncio
publicado en el "Boletín Oficial del Estado" número 228, de fecha 21 de septiembre
de 2009:  En el  punto  1,  letra  c),  apartado 8,  la  fecha límite  de  obtención  de
documentación e información: donde dice: hasta las 14:00 horas del 13 de octubre
de 2009, debe decir: hasta las 14 horas del 20 de octubre de 2009. En el punto 7
del anuncio de licitación, apartado a), presentación de proposiciones, donde dice:
14 de octubre de 2009, debe decir: 21 de octubre de 2009. En el punto 8, apartado
c), la fecha de apertura de ofertas queda fijado en el día 4 de noviembre de 2009. a
las diez horas.

Madrid, 9 de octubre de 2009.- El Subdirector General Adjunto a la Secretaría
General, Joaquín Jacinto Fernández Sánchez.
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